
I. Disposiciones generales

Presidencia del Gobierno

1186 DECRETO 104/2009, de 28 de julio, por el que
se aprueban los Estatutos de la Agencia Ca-
naria de Desarrollo Sostenible y Cambio Cli-
mático.

Creada la entidad de Derecho Público por la
Ley 3/2009, de 24 de abril, de la Agencia Canaria
de Desarrollo Sostenible y Cambio Climático, en
cumplimiento de la misma procede la aprobación
de sus Estatutos.

Por otra parte, las previsiones contenidas en la
mencionada Ley, tanto respecto de la creación y
organización de la Agencia, como de la supresión
del Consejo Asesor del Medio Ambiente y Orde-
nación Territorial, determinan la necesidad de in-
troducir modificaciones tanto en el Reglamento Or-
gánico de la Presidencia del Gobierno, aprobado
por Decreto 129/2008, de 3 de junio, como en el
Reglamento del Foro Canario para el Desarrollo
Sostenible y el Observatorio del Desarrollo Sos-
tenible, aprobado por Decreto 123/2004, de 31 de
agosto.

En su virtud, a propuesta conjunta del Presi-
dente y del Consejero de Presidencia, Justicia y Se-
guridad, previa deliberación del Gobierno en su
sesión celebrada el día 28 de julio de 2009,

D I S P O N G O:

Artículo Único.- Se aprueban los Estatutos de
la Agencia de Desarrollo Sostenible y Cambio Cli-
mático en los términos del anexo.

Disposición Adicional Primera.- Suplencia en ór-
ganos competentes en materia de desarrollo soste-
nible y cambio climático.

El Director de la Agencia Canaria de Desarro-
llo Sostenible y Cambio Climático asumirá, en su
caso, la suplencia del Presidente del Gobierno co-
mo miembro de los órganos autonómicos, estata-
les, comunitarios e internacionales competentes en
materia de desarrollo sostenible y cambio climáti-
co, especialmente en la Macaronesia y con los pa-
íses africanos de su entorno.

Disposición Adicional Segunda.- Inventario Ca-
nario de Emisión de Gases de Efecto Invernadero.

1. La Agencia Canaria de Desarrollo Sostenible
y Cambio Climático procederá a la elaboración y
actualización del Inventario Canario de Emisión de
Gases de Efecto Invernadero, configurado como re-
copilación de los datos de emisión de dichos gases
con el objeto de cumplir las obligaciones de infor-
mación establecidas en la normativa estatal, debiendo
ejecutarse de acuerdo con las directrices y criterios
comunitarios e internacionales vigentes.

2. Para la elaboración y actualización del Inventario,
los diferentes departamentos del Gobierno de Ca-
narias deberán remitir a la Agencia, conforme a las
instrucciones que se dicten por la misma, los da-
tos relacionados con el mismo, en especial los re-
cogidos en los sectores básicos que conforman la
metodología armonizada propuesta por el panel in-
ternacional de expertos de la Organización de las
Naciones Unidas y los inventarios de España y de
la Unión Europea. 

3. La Agencia Canaria de Desarrollo Sostenible
y Cambio Climático desarrollará los soportes téc-
nicos que permitan la recogida y tratamiento de los
datos que deben remitir los centros directivos com-
petentes en los sectores de la energía (incluido el
transporte), de la industria, de los disolventes, de
la agricultura, del cambio de uso de la tierra, la res-
tauración ecológica y la reforestación de montes,
de los residuos y de los demás que se pudieran es-
tablecer.

Disposición Adicional Tercera.- Clasificación
de los órganos colegiados.

A los efectos previstos en la normativa regula-
dora de las indemnizaciones por razón del servicio,
la clasificación de los órganos colegiados de la
Agencia Canaria de Desarrollo Sostenible y Cam-
bio Climático es la siguiente:

1) Categoría segunda: el Consejo de Dirección.

2) Categoría tercera: el Comité Técnico y el Co-
mité Científico del Observatorio del Desarrollo
Sostenible.

Disposición Transitoria Primera.- Procedi-
mientos en tramitación.

Los procedimientos administrativos en tramita-
ción competencia del extinto órgano Agencia Ca-
naria de Desarrollo Sostenible y Cambio Climáti-
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co, no finalizados en el momento en que entre en
funcionamiento la entidad de Derecho público cu-
yos Estatutos se aprueban por el presente Decreto,
serán tramitados y resueltos por los órganos com-
petentes de dicha entidad. 

Disposición Transitoria Segunda.- Gestión ad-
ministrativa y presupuestaria.

Hasta que se dote a la Agencia Canaria de De-
sarrollo Sostenible y Cambio Climático del perso-
nal necesario para el desempeño de las funciones
de gestión administrativa, económica, presupues-
taria, financiera y de personal en su relación de pues-
tos de trabajo, tales funciones se llevarán a cabo por
la Secretaría General de Presidencia del Gobierno.

Disposición Derogatoria Única.- Derogación
normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual
o inferior rango se opongan a lo establecido en es-
te Decreto y, específicamente, los artículos 15 y 37
del Reglamento Orgánico de la Presidencia del Go-
bierno, aprobado por Decreto 129/2008, de 3 de ju-
nio, así como el apartado 9 del artículo 31 y el
apartado 4 del artículo 32 del Reglamento Orgáni-
co de la Consejería de Medio Ambiente y Ordena-
ción Territorial, aprobado por Decreto 20/2004, de
2 de marzo.

Disposición Final Primera.- Modificación del Re-
glamento Orgánico de la Presidencia del Gobier-
no.

Se modifica el Reglamento Orgánico de la Pre-
sidencia del Gobierno, aprobado por Decreto
129/2008, de 3 de junio, en los extremos siguien-
tes:

Uno. Quedan sin contenido la letra g) del apar-
tado 2 del artículo 1, y la letra i) del apartado 1 del
artículo 2.

Dos. Se añade un apartado 7 al artículo 1 con la
siguiente redacción:

“7. Está adscrita a la Presidencia del Gobierno
la Agencia Canaria de Desarrollo Sostenible y Cam-
bio Climático.”

Disposición Final Segunda.- Modificación del
Reglamento del Foro Canario para el Desarrollo Sos-
tenible y el Observatorio del Desarrollo Sostenible.

Se modifica el Reglamento del Foro Canario
para el Desarrollo Sostenible y el Observatorio del
Desarrollo Sostenible, aprobado por Decreto
123/2004, de 31 de agosto, en los términos si-
guientes:

Uno. Los apartados 2), 6) y 10) de la letra c) del
número 1 del artículo 2 quedan redactados en la for-
ma siguiente:

“2) El Presidente de cada uno de los Cabildos
de las islas en las que la declaración de Reserva de
la Biosfera no afecte a la totalidad de su territorio.
No obstante, en cada una de estas islas el Cabildo
respectivo podrá acordar que la representación en
el Foro se ejerza por un representante nombrado por
los órganos de gestión de la Reserva o Reservas de-
claradas.”

“6) Un representante de asociaciones vecinales,
un representante de las asociaciones entre cuyos fi-
nes esté la defensa ambiental y el logro del desa-
rrollo sostenible de Canarias y un representante de
las organizaciones agrarias.”

“10) Los Presidentes de las Juntas Rectoras de
los Consejos de las Reservas de la Biosfera que afec-
ten a la totalidad del territorio de la isla, o miem-
bros de las Juntas en quienes deleguen.”

Dos. El artículo 4 queda redactado en la forma
siguiente:

“Artículo 4.- Funciones.

1. Corresponden al Foro Canario para el Desa-
rrollo Sostenible las siguientes funciones: 

a) Vigilar e impulsar el proceso de avance de la
sociedad canaria hacia formas más sostenibles de
desarrollo y la difusión, el debate y el fomento de
la participación social que deben impregnar este pro-
ceso. 

b) Impulsar el desarrollo de las bases científi-
cas y los instrumentos de investigación orientados
a la conservación de los recursos naturales y el de-
sarrollo sostenible de Canarias.
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c) Fomentar el desarrollo de los instrumentos de
formación, información, divulgación y participación
necesarios para cubrir los objetivos señalados, así
como de las estrategias generales de educación,
concienciación e información necesarias para cu-
brir sus objetivos.

d) Emitir opiniones, informes o propuestas de ac-
tuación ambiental, a iniciativa propia o a petición
del Gobierno de Canarias, relativos a los planes y
programas a desarrollar en Canarias y que tengan
incidencia en el medio ambiente, la calidad de vi-
da y la sostenibilidad de Canarias y, especialmen-
te, en relación con la Estrategia Canaria de Desa-
rrollo Sostenible y las Directrices de Ordenación.

e) Realizar el seguimiento de las Directrices de
Ordenación General y de las Directrices de Orde-
nación sectoriales, así como conocer el estado del
territorio, incluyendo la capacidad para instar del
Gobierno la modificación o revisión de las mismas.

f) Emitir su opinión sobre cualquier asunto de
interés público que esté relacionado con el desarrollo
sostenible de Canarias.

g) Colaborar y asesorar en el desarrollo y eje-
cución de las Directrices de Ordenación, la Estra-
tegia Canaria de Desarrollo Sostenible, o cualquier
otro programa o estrategia de la misma naturale-
za.

h) Aprobar un diagnóstico ambiental de Cana-
rias que elaborará, cada tres años, el Observatorio
del Desarrollo Sostenible.

i) Proponer a la Presidencia de Gobierno su pro-
pio presupuesto.

j) Realizar el seguimiento de la aplicación y
cumplimiento de la normativa internacional, co-
munitaria, estatal y canaria en materia de medio am-
biente, conservación de la naturaleza y de ordena-
ción del territorio.

k) Proponer al Gobierno eventuales modificaciones
del presente Reglamento y aprobar sus propias nor-
mas de funcionamiento interno, así como las nor-
mas de funcionamiento técnico y científico del Ob-
servatorio del Desarrollo Sostenible.

2. Asimismo, de acuerdo con la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 3/2009, de 24 de abril,

de la Agencia Canaria de Desarrollo Sostenible y
Cambio Climático, corresponden al Foro las si-
guientes funciones:

a) Emitir informes y elevar propuestas de actuación
en las materias de política medioambiental y or-
denación de los recursos naturales, territorial y ur-
banística.

b) Proponer medidas que incentiven la partici-
pación ciudadana en las tareas medioambientales
y de ordenación territorial.

c) Conocer los proyectos normativos con inci-
dencia en estas materias.

d) La formulación de propuestas y sugerencias
en materia de ordenación de los recursos naturales,
territorial y urbanística.

e) Realizar labores de seguimiento y evaluación
de las políticas medioambientales y de ordenación
del territorio.

f) Impulsar la coordinación entre la iniciativa pú-
blica y la privada.”

Tres. El apartado 1 del artículo 13 queda redac-
tado en la forma siguiente:

“La Agencia Canaria de Desarrollo Sostenible
y Cambio Climático prestará el apoyo administra-
tivo necesario para el adecuado desarrollo de las fun-
ciones del Foro y de sus Comisiones.”

Cuatro. El apartado 3 del artículo 14 queda re-
dactado en la forma siguiente:

“3. El Observatorio del Desarrollo Sostenible ten-
drá las siguientes funciones:

a) El estudio, análisis e investigación del esta-
do del territorio y el seguimiento técnico y cientí-
fico del proceso de desarrollo sostenible y de los
efectos del cambio climático.

b) El estudio del desarrollo y ejecución de las
Directrices de Ordenación General y de las Direc-
trices de Ordenación sectoriales, en especial, en los
aspectos relacionados con el uso de los recursos na-
turales, la biodiversidad y el cambio climático.
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c) La coordinación de la elaboración de los in-
dicadores sobre la sostenibilidad del desarrollo y
los efectos del cambio climático y la investigación
y el estudio sobre su evolución y tendencias.

d) El seguimiento del sistema de información te-
rritorial y el establecimiento de un banco de datos
sobre la información científica relacionada con el
cambio climático en Canarias, en la Macaronesia
y en África occidental, así como colaborar con las
otras regiones ultraperiféricas de la Unión Europea
en el desarrollo de políticas comunes en materia de
Sostenibilidad y Cambio Climático.

e) La formulación, con carácter trienal, de un diag-
nóstico ambiental de Canarias.

f) El asesoramiento científico de las actuaciones
de la Agencia y el informe de sus Planes Anuales
de actuación.

g) La realización de cuantas otras tareas le en-
comiende el pleno del Foro dentro de sus compe-
tencias.”

Cinco. El primer párrafo del apartado 2 del ar-
tículo 15 queda redactado en la forma siguiente:

“2. El Comité Científico es el órgano colegiado
de asesoramiento científico y técnico de evaluación
y seguimiento del desarrollo sostenible en Canarias,
adscrito a la Agencia Canaria de Desarrollo Soste-
nible y Cambio Climático.”

Disposición Final Tercera.- Facultades de de-
sarrollo.

Se autoriza al Presidente del Gobierno para dic-
tar las disposiciones y resoluciones que sean necesarias
para el desarrollo y aplicación del presente Decre-
to.

Disposición Final Cuarta.- Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de
julio de 2009.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.

A N E X O

ESTATUTOS DE LA AGENCIA CANARIA
DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

Y CAMBIO CLIMÁTICO

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Naturaleza.

La Agencia Canaria de Desarrollo Sostenible y
Cambio Climático es una entidad de Derecho Pú-
blico, con personalidad jurídica propia, facultada
para ejercer potestades administrativas para el cum-
plimiento de sus fines, con patrimonio propio y
autonomía funcional.

Artículo 2.- Regulación.

La Agencia se rige por lo establecido en la Ley
3/2009, de 24 de abril, de la Agencia Canaria de De-
sarrollo Sostenible y Cambio Climático, y en los
presentes Estatutos.

Artículo 3.- Adscripción y sede.

1. La Agencia está adscrita a la Presidencia del
Gobierno, y tiene su sede en la misma isla en la que
esté fijada la sede de la Presidencia del Gobierno.

2. Sin perjuicio de su sede, el Consejo de Dirección
de la Agencia puede crear oficinas o dependencias
en cualquiera de las islas del archipiélago. 

Artículo 4.- Finalidad.

La Agencia tiene como finalidad la promoción, fo-
mento, orientación y coordinación de las políticas,
iniciativas y medidas para el desarrollo sostenible y
la mitigación y adaptación del cambio climático, así
como el ejercicio de las competencias que le atribu-
ye la Ley 3/2009, de 24 de abril, de la Agencia Ca-
naria de Desarrollo Sostenible y Cambio Climático,
y el resto del ordenamiento jurídico.

Artículo 5.- Funciones.

Las funciones de la Agencia son las siguientes:

a) La elaboración de estrategias, perspectivas, pla-
nes de actuación y otros instrumentos de orienta-
ción, coordinación, planificación y programación
del proceso de avance hacia formas sostenibles de
desarrollo y para la mitigación y adaptación al
cambio climático, incluyendo el seguimiento del pro-
ceso, la elaboración de indicadores y el desarrollo



de sistemas de información, así como la formula-
ción, con carácter trienal, de un diagnóstico ambiental
de Canarias.

b) El fomento de la sostenibilidad y la lucha
contra el cambio climático en las políticas secto-
riales del Gobierno de Canarias, así como la orien-
tación, coordinación y asesoramiento en dichas
materias a los distintos órganos y organismos del
mismo.

c) El fomento, apoyo y colaboración con otras
administraciones públicas canarias, empresas, or-
ganizaciones e instituciones en la definición y
coordinación de políticas, planes, programas y ac-
tuaciones públicas y privadas en materia de desa-
rrollo sostenible y lucha contra el cambio climático.

d) El impulso al desarrollo de bases científicas
para la investigación, planificación, programación
y seguimiento de actuaciones orientadas al desarrollo
sostenible y la lucha contra el cambio climático en
Canarias. 

e) La emisión de informes o propuestas en ma-
teria de sostenibilidad y lucha contra el cambio
climático, en relación con planes y programas a de-
sarrollar en Canarias y que tengan incidencia en di-
chas materias, realizados a iniciativa propia o a
propuesta del Gobierno de Canarias o del Foro pa-
ra el Desarrollo Sostenible de Canarias.

f) El impulso de acciones encaminadas a la sen-
sibilización, formación y participación de la sociedad
canaria y en proyectos en la lucha contra el cam-
bio climático en el proceso hacia formas más sos-
tenibles de desarrollo.

g) El fomento del desarrollo de instrumentos de
formación, información, divulgación y participación,
así como de estrategias y perspectivas de educación,
concienciación e información necesarias para cu-
brir sus objetivos.

h) La participación y recepción de información
en los procedimientos en materia de emisión de ga-
ses de efecto invernadero tramitados por los de-
partamentos competentes del Gobierno de Canarias.
A estos efectos, se comunicarán a la Agencia la emi-
sión de informes y resoluciones en dichos proce-
dimientos, y, específicamente:

- las resoluciones de otorgamiento, modificación
y extinción de las autorizaciones para la emisión
de gases de efecto invernadero por las instalacio-
nes situadas en la Comunidad Autónoma; 

- los informes autonómicos para la autorización,
por el órgano estatal correspondiente, de la agru-

pación de instalaciones emisoras de gases de efec-
to invernadero;

- las declaraciones de conformidad emitidas por
los órganos autonómicos competentes de los informes
verificados sobre emisiones de gases de efecto in-
vernadero por instalaciones autorizadas;

- las sanciones impuestas en materia de comer-
cio de derechos de emisión de gases de efecto in-
vernadero por los órganos autonómicos compe-
tentes.

i) El impulso de la coordinación con las Reser-
vas de Biosfera Canarias.

j) El impulso de la consolidación de la Red Ca-
naria de Municipios Sostenibles.

k) La relación con las administraciones, instituciones
y organizaciones vinculadas directamente con el de-
sarrollo sostenible y el cambio climático, colabo-
rando en sus iniciativas.

l) La elaboración, publicación y actualización del
Inventario Canario de Gases de Efecto Invernade-
ro.

m) El apoyo administrativo a los foros y órga-
nos de participación en materia de desarrollo sos-
tenible y cambio climático, para el desarrollo de sus
funciones.

n) Las que le atribuya el ordenamiento jurídi-
co. 

CAPÍTULO II

ORGANIZACIÓN DE LA AGENCIA

Sección 1ª

Órganos de gobierno

Artículo 6.- Órganos de gobierno.

Son órganos de gobierno de la Agencia:

a) Consejo de Dirección.

b) Presidencia.

Artículo 7.- Consejo de Dirección.

1. El Consejo de Dirección es el órgano de go-
bierno, dirección y coordinación de la Agencia.
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2. Este órgano está formado por:

a) Presidencia: la persona titular de la Vicecon-
sejería de la Presidencia.

b) Vicepresidencia: la persona elegida por el
Consejo de entre las personas que formen parte
del mismo.

c) Dirección de la Agencia.

d) Vocales: una persona en representación de
cada uno de los departamentos del Gobierno de
Canarias, con la excepción de la Presidencia del Go-
bierno, que sea titular al menos de un órgano con
rango de Dirección General, nombrada y separada
por el Gobierno a propuesta del Consejero o Con-
sejera correspondiente.

e) Secretaría: la persona designada por la Pre-
sidencia de entre el personal funcionario al servi-
cio de la Agencia, con voz y sin voto.

3. En los casos de vacante, ausencia, enferme-
dad o impedimento temporal de la persona que
desempeñe la Presidencia, corresponde la suplen-
cia a quien desempeñe la Vicepresidencia. La su-
plencia de los vocales del Consejo de Dirección se
ejercerá por quien designe la Presidencia de la
Agencia, a instancia del Consejero o Consejera del
departamento al que represente.

Artículo 8.- Competencias del Consejo de Di-
rección.

Corresponden al Consejo de Dirección las com-
petencias siguientes: 

a) La aprobación de los objetivos y planes de ac-
ción de la Agencia, así como el análisis de su cum-
plimiento.

b) La aprobación de los Planes Anuales de ac-
tuación de la Agencia y la Memoria de actividades
del ejercicio anterior.

c) La aprobación de las propuestas de los pla-
nes, programas y medidas tendentes al desarrollo
sostenible y la lucha contra el cambio climático en
Canarias.

d) La aprobación de las instrucciones que sean
necesarias para la elaboración y actualización del
Inventario Canario de Emisión de Gases de Efec-
to Invernadero.

e) La elaboración de los presupuestos de la Agen-
cia y la aprobación del anteproyecto de presu-
puestos de la Agencia.

f) La aprobación provisional de las cuentas anua-
les de la Agencia.

g) La autorización de los gastos cuya cuantía ex-
ceda de dos millones de euros.

h) La creación de comisiones o grupos de tra-
bajo para el estudio, elaboración de propuestas y,
en su caso, colaboración con los órganos de la
Agencia.

i) La aprobación de la propuesta de relación de
puestos de trabajo de la Agencia.

j) La aprobación de las bases de las convocato-
rias de subvenciones.

k) La autorización de convenios de colaboración
con Entidades públicas y privadas.

l) La autorización de los contratos cuyo impor-
te exceda de dos millones de euros.

m) La revisión de oficio de los actos nulos y la
declaración de lesividad de los actos anulables de
los órganos de la Agencia.

n) La resolución de las reclamaciones de res-
ponsabilidad patrimonial que pudieran formularse.

ñ) El control de la gestión de la Dirección de la
Agencia.

o) La recepción de información del nombra-
miento y cese de la persona titular de la Dirección
de la Agencia.

p) La aprobación provisional de la modifica-
ción de estos Estatutos.

q) La deliberación y emisión de informes sobre
los asuntos que sean sometidos a su consideración
por la Presidencia.

Artículo 9.- Funcionamiento del Consejo de
Dirección. 

El régimen de funcionamiento del Consejo de Di-
rección se ajustará a las normas reguladoras de los
órganos colegiados y a lo establecido en estos Es-
tatutos.

Artículo 10.- Convocatoria de las sesiones.

1. La convocatoria de las sesiones ordinarias y
extraordinarias del Consejo de Dirección será no-
tificada por el Secretario de orden del Presidente,
con una antelación mínima de tres días hábiles al
señalado para la sesión, excepto cuando el Presi-
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dente declare la urgencia, en que la notificación se
practicará con veinticuatro horas de antelación.

2. Junto con la convocatoria se remitirá el orden
del día confeccionado por la Presidencia, auxilia-
do por la Secretaría y la Dirección de la Agencia,
que podrá incorporar las propuestas hechas por los
miembros del Consejo de Dirección.

3. Para ser tenidas en cuenta, tales propuestas de-
berán haber sido presentadas en el Registro de la
Agencia con una antelación mínima de diez días a
aquel que se señale para la celebración de la sesión,
acompañadas de una memoria justificativa.

Artículo 11.- Quórum.

Para la válida constitución del Consejo de Di-
rección será precisa la presencia de las personas que
ejerzan la Presidencia y la Secretaría, así como de
la mitad de las personas vocales de dicho órgano,
o de quienes le suplan.

Artículo 12.- Adopción de acuerdos.

1. Los acuerdos se adoptarán por mayoría sim-
ple de los miembros presentes en la sesión.

2. Los acuerdos se adoptarán por asentimiento
unánime o por votación a mano alzada.

Artículo 13.- Presidencia de la Agencia. 

1. La Presidencia de la Agencia corresponde a
la persona titular de la Viceconsejería de la Presi-
dencia.

2. La Presidencia ostentará la representación de
la Agencia.

Artículo 14.- Competencias de la Presidencia de
la Agencia. 

La Presidencia de la Agencia, además de las que le
corresponden por desempeñar la presidencia del Con-
sejo de Dirección, tiene las competencias siguientes:

a) La firma de los convenios de colaboración con
entidades públicas y privadas.

b) La convocatoria de subvenciones y su reso-
lución, de acuerdo con las bases aprobadas por el
Consejo de Dirección.

c) La concesión de subvenciones directas.

d) El nombramiento y cese del personal even-
tual y del personal funcionario de los puestos de tra-
bajo de libre designación.

e) La disposición de la suplencia de la persona
titular de la Dirección de la Agencia en los su-
puestos que proceden.

f) La designación de la persona que desempeñe
la Secretaría del Consejo de Dirección, a propues-
ta de la Dirección de la Agencia.

g) Las demás que le atribuya el ordenamiento ju-
rídico.

Sección 2ª

Órgano ejecutivo

Artículo 15.- Dirección de la Agencia.

1. La Dirección de la Agencia, con rango de Di-
rección General, es el órgano responsable de la di-
rección y gestión ordinaria de la Agencia Canaria
de Desarrollo Sostenible y Cambio Climático.

2. La persona titular de la Dirección de la Agen-
cia será nombrada y separada por el Gobierno de
Canarias, a propuesta de quien sea titular del de-
partamento al que esté adscrita la Agencia, entre per-
sonas que reúnan las calificaciones necesarias pa-
ra el cargo.

3. En los casos de vacante, ausencia, enferme-
dad o impedimento temporal, la persona que sea ti-
tular de la Dirección será suplida por quien desig-
ne la Presidencia de la Agencia.

Artículo 16.- Competencias de la Dirección.

1. La Dirección de la Agencia es responsable de
la dirección y gestión ordinaria de la Agencia.

2. En particular, corresponden a la Dirección de
la Agencia las competencias siguientes:

a) La preparación de los expedientes y, en su ca-
so, la tramitación de los procedimientos de los
asuntos que deba conocer o resolver el Consejo de
Dirección y el Presidente.

b) La ejecución de los acuerdos del Consejo de
Dirección, velando por el cumplimiento de sus ins-
trucciones y decisiones.

c) La elaboración de la propuesta de anteproyecto
de presupuestos de la Agencia.

d) La formulación de las cuentas anuales de la
Agencia y su remisión, previa aprobación por el Con-
sejo de Dirección.
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e) Las facultades de órgano de contratación, así
como la autorización y disposición de los gastos de
la Agencia, sin perjuicio de las competencias atri-
buidas al Consejo de Dirección.

f) La dirección, coordinación y supervisión de
los servicios de la Agencia.

g) La elaboración de la propuesta de relación de
puestos de trabajo de la agencia.

h) La dirección y gestión del personal funcionario
y laboral que presta sus servicios a la Agencia, in-
cluida la autorización y disposición de los gastos
relativos al mismo, sin perjuicio de las que co-
rresponden a la Presidencia de la Agencia y de las
que legalmente están atribuidas a otros órganos.

i) La selección y contratación del personal la-
boral temporal.

j) La resolución de las reclamaciones previas que
puedan interponerse.

k) La dirección y gestión del Inventario Cana-
rio de Emisión de Gases de Efecto Invernadero, así
como la remisión de los datos a los organismos com-
petentes.

l) Las demás de dirección y gestión ordinaria que
no estén atribuidas a otro órgano. 

3. Asimismo, le corresponde la relación con las
administraciones, instituciones y organizaciones
vinculadas directamente con el desarrollo sosteni-
ble y el cambio climático.

Sección 3ª

Órganos complementarios 
y unidades administrativas

Artículo 17.- Órganos asesores.

Son órganos asesores de la Agencia:

a) Comité Técnico.

b) Comité Científico del Observatorio del De-
sarrollo Sostenible, regulado por el Reglamento
del Foro Canario para el Desarrollo Sostenible y el
Observatorio del Desarrollo Sostenible, aprobado
por Decreto 123/2004, de 31 de agosto.

Artículo 18.- El Comité Técnico.

1. El Comité Técnico es un órgano de asesora-
miento y coordinación interadministrativa de la
Agencia, en las materias de su competencia.

2. Este órgano está formado por:

a) Presidencia: la persona titular de la Dirección
de la Agencia.

b) Vocales: las personas representantes de las con-
sejerías competentes en materia de medio ambien-
te, energía, transportes, territorio, agricultura, in-
dustria, vivienda y organización administrativa,
nombradas y cesadas de entre el personal al servi-
cio de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma, junto con sendos suplentes, por la Pre-
sidencia de la Agencia, a propuesta de los Conse-
jeros o Consejeras de dichas consejerías.

c) Secretaría: la persona designada por la Pre-
sidencia de entre el personal funcionario al servi-
cio de la Agencia.

3. Además, la Presidencia podrá convocar a las
sesiones del Comité, en función de los asuntos a tra-
tar, a cualquier persona, con voz pero sin voto, a
título personal o en representación de las Admi-
nistraciones Públicas, instituciones, entes u orga-
nizaciones, públicas o privadas. 

4. En los casos de ausencia, vacante, enferme-
dad o impedimento temporal, a falta de disposición
expresa de la misma, la persona titular de la Presi-
dencia será suplida por quien desempeñe la Secre-
taría. En las mismas circunstancias, las personas vo-
cales, serán suplidas por sus respectivos suplentes.

5. El funcionamiento del Comité Técnico se
ajustará a las normas previstas para los órganos co-
legiados en la legislación de procedimiento admi-
nistrativo.

Artículo 19.- Competencias del Comité Técnico.

Corresponden al Comité Técnico las competen-
cias siguientes: 

a) El asesoramiento técnico de las actuaciones
de la Agencia y de sus Planes Anuales y el cono-
cimiento de sus actividades, para una mejor coor-
dinación de los departamentos en las materias que
competen a la Agencia.

b) El análisis y propuesta de políticas y actuaciones,
especialmente las que tengan por objeto fomentar la sos-
tenibilidad de las políticas sectoriales del Gobierno de
Canarias y de los planes o programas dirigidos a la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma, así como a
otras Administraciones públicas canarias.

c) La realización de cuantas otras tareas le en-
comiende el Consejo de Dirección y la Dirección
de la Agencia. 
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Artículo 20.- Comité Científico del Observato-
rio del Desarrollo Sostenible.

La composición, competencias y funcionamiento
del Comité Científico del Observatorio del Desa-
rrollo Sostenible, se rige por lo establecido en el
Reglamento del Foro Canario para el Desarrollo Sos-
tenible y el Observatorio del Desarrollo Sostenible,
aprobado por Decreto 123/2004, de 31 de agosto.

Artículo 21.- Grupos y comisiones de trabajo.

El Consejo de Dirección, a propuesta de la Pre-
sidencia de la Agencia, podrá acordar la creación
de los grupos o comisiones de trabajo que se esti-
men necesarios para colaborar con el Comité Téc-
nico o con el Comité Científico del Observatorio
del Desarrollo Sostenible.

Artículo 22.- Unidades administrativas.

Las unidades administrativas y sus funciones
son las que se prevén en la relación de puestos de
trabajo de la Agencia. 

CAPÍTULO III

RÉGIMEN PATRIMONIAL, ECONÓMICO-FINANCIERO
Y DE CONTROL

Artículo 23.- Régimen patrimonial y recursos.

El régimen patrimonial y los recursos de la Agen-
cia se ajustarán a lo establecido en la Ley de la Agen-
cia Canaria de Desarrollo Sostenible y Cambio Cli-
mático.

Artículo 24.- Régimen presupuestario, finan-
ciero y de control.

El régimen presupuestario, financiero y de con-
trol de la Agencia será el establecido en la Ley de
la Agencia Canaria de Desarrollo Sostenible y Cam-
bio Climático.

CAPÍTULO IV

PERSONAL DE LA AGENCIA

Artículo 25.- Personal.

La Agencia contará con el personal funcionario
o laboral que se establezca en la relación de pues-
tos de trabajo. 

Artículo 26.- Relación de puestos de trabajo.

1. Los puestos de trabajo de la Agencia pueden
ser ocupados por personal funcionario de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Canarias
o de cualquier otra administración, de acuerdo con
la normativa de la función pública.

2. La relación de puestos de trabajo determina-
rá los puestos que pueden ser desempeñados por per-
sonal en régimen laboral.

3. La Agencia elaborará su relación de puestos
de trabajo que será aprobada por el Gobierno, a pro-
puesta de los consejeros competentes en materia de
función pública y de hacienda, y a iniciativa de la
propia Agencia.

Artículo 27.- Régimen jurídico del personal.

1. El personal funcionario que preste servicio en
la Agencia se regirá por lo establecido en la nor-
mativa de la función pública aplicable en la Comunidad
Autónoma.

2. El personal laboral de la Agencia se regirá por
lo establecido en la normativa de la función públi-
ca para este tipo de personal. 

CAPÍTULO V

RÉGIMEN DE LOS ACTOS

Artículo 28.- Régimen de los actos.

1. La Agencia, en el ejercicio de potestades ad-
ministrativas, adecuará su actuación a los precep-
tos de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

2. Ponen fin a la vía administrativa los actos
dictados por el Consejo de Dirección, por el Pre-
sidente y por el Director de la Agencia.

Artículo 29.- Recursos y reclamaciones pre-
vias.

1. Los recursos que procedan contra los actos
de los órganos de la Agencia se regirán por lo es-
tablecido en la legislación de procedimiento ad-
ministrativo.
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2. Las reclamaciones previas a la vía civil y laboral
deben presentarse ante la Dirección de la Agencia, que
también es competente para su resolución.

Disposición Adicional Única.- Asistencia jurídica. 

Corresponde al Servicio Jurídico del Gobierno
de Canarias la asistencia jurídica de la Agencia y
su representación y defensa en juicio, cuando así
resulte del Reglamento de organización y funcio-
namiento de ese Servicio. 

1187 Secretaría General.- Resolución de 29 de ju-
lio de 2009, por la que se dispone la publica-
ción del Acuerdo por el que se aprueban los
presupuestos para el ejercicio 2009 de la Agen-
cia Canaria de Desarrollo Sostenible y Cam-
bio Climático. 

Aprobado por el Gobierno de Canarias, en se-
sión de 28 de julio de 2009, el acuerdo por el que
se aprueban los presupuestos para el ejercicio 2009
de la Agencia Canaria de Desarrollo Sostenible y
Cambio Climático,

R E S U E L V O:

Disponer la publicación del Acuerdo por el que
se aprueban los presupuestos para el ejercicio 2009
de la Agencia Canaria de Desarrollo Sostenible y
Cambio Climático, conforme al detalle contenido
en el anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de julio de 2009.-
El Secretario General, Fernando Ríos Rull.

Acuerdo por el que se aprueban los presupues-
tos para el ejercicio 2009 de la Agencia Canaria
de Desarrollo Sostenible y Cambio Climático (Con-
sejería de Economía y Hacienda).

Examinado el expediente administrativo sobre
el asunto de referencia.

Visto el proyecto de presupuestos para 2009 de
la Agencia Canaria de Desarrollo Sostenible y
Cambio Climático.

Visto informe de la Oficina Presupuestaria de
Presidencia del Gobierno.

Visto informe de la Dirección General de Pla-
nificación y Presupuesto.

Considerando que por la Ley 3/2009, de 24 de
abril, se creó la Agencia Canaria de Desarrollo
Sostenible y Cambio Climático. 

Considerando que en las Disposiciones Finales
de la mencionada Ley se contienen las previsio-
nes necesarias para la constitución efectiva y pues-
ta en funcionamiento de la citada Agencia, que
tendrá lugar en el momento de entrada en vigor de
sus estatutos, los cuales deberán ser aprobados
por el Gobierno en el plazo de tres meses a partir
de la entrada en vigor de la citada Ley.

Considerando que el Gobierno, en esta misma
sesión, da cumplimiento a este mandato aproban-
do los Estatutos de la Agencia Canaria de Desa-
rrollo Sostenible y Cambio Climático (P. 15).

Considerando que, desde que quede constitui-
da, la Agencia ha de contar con los medios mate-
riales necesarios para el cumplimiento de sus ob-
jetivos, y a estos efectos la Disposición Transitoria
de la mencionada Ley 3/2009 prevé que el Gobierno,
sin que sea precisa la intervención del Consejo de
Dirección de dicha entidad, apruebe sus Presu-
puestos para el ejercicio 2009. 

Visto que en esta misma sesión, el Gobierno au-
toriza una modificación de crédito para dotar a la
Agencia Canaria de Desarrollo Sostenible y Cam-
bio Climático de los recursos necesarios para gas-
tos corrientes y de inversión (FOD. 36). 

Considerando lo dispuesto en el artículo 19 del
Reglamento Orgánico de la Consejería de Econo-
mía y Hacienda, aprobado por Decreto 12/2004, de
10 de febrero.

El Gobierno, tras deliberar y a propuesta del Con-
sejero de Economía y Hacienda, acuerda aprobar
el Presupuesto de la Agencia Canaria de Desarro-
llo Sostenible y Cambio Climático para el ejerci-
cio 2009, en los términos del anexo.- Santa Cruz
de Tenerife, a 29 de julio de 2009.- El Secretario
General, Fernando Ríos Rull.


